PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 198/2016

25 de Mayo (B), 9 de septiembre de 2016.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.-
AUTOR: BLOQUE FRENTE RENOVADOR/ U.N.A.-
VISTO: La inquietud transmitida por los vecinos de San Enrique respecto de la posibilidad de no contar más con medico en la unidad sanitaria y,
CONSIDERANDO:
	Que vecinos de San Enrique a través de la Comisión de la Sociedad de Fomento  envían una nota (se acompaña con el presente) a este Bloque de Concejales manifestando su preocupación respecto de la posibilidad de no contar más con un Medico en la Unidad Sanitaria,
	Que el Doctor Vengoa Salas según los dichos de los vecinos estaría iniciando los trámites para acogerse a  los beneficios jubilatorios,	
	Que dicha Comunidad está a 60 Km del Hospital Saturnino E. Unzue y  en muchas ocasiones hay urgencias que no pueden esperar o vecinos que no tienen la posibilidad de llegar por sus propios medios a la ciudad cabecera,
	Que cuenta también con los tres (3) niveles educativos Jardín de Infantes, Primario y Secundario, que en más de una ocasión necesitan una rápida atención médica, 
	Que también los vecinos Mayores de Edad esperan seguir contando con la visita de “su doctor” para seguir el dia a dia. 
POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
Comunicación
Articulo 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Cuerpo:
a.- Si el Doctor Vengo Salas sigue cumpliendo la función de UNICO MEDICO RURAL en la localidad de San Enrique.-
b.- Si  el Doctor Vengao Salas cumple con los requisitos para solicitar los trámites jubilatorios, y en su caso si los mismos fueron iniciados.-
c.- En caso que se den ambos requisitos del inciso b., informe si se está buscando el reemplazo pertinente
Artículo 2: Los vistos y considerandos forman parte de la presente comunicación.-
Artículo 3: De forma.- 


 Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Pereyra - Ponce- Di Salvo
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